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Desde que se creó el Observatorio Ciudadano de Protección Animal (OCPA),
ha emprendido acciones en la búsqueda de que la totalidad de los
ayuntamientos emitan y publiquen sus respectivos reglamentos en materia de
bienestar animal.

Conforme a lo que la Ley de Bienestar Animal para el Estado de Tlaxcala
establece, el ente que puede supervisar a los Ayuntamientos para la
expedición de sus reglamentos, es el Consejo Consultivo Estatal de Bienestar
Animal.

28 ayuntamientos han sido omisos del Artículo Sexto Transitorio de la Ley en la
materia, desde hace 243 días, no han expedido sus respectivos reglamentos.

Lamentablemente, también el Gobierno del Estado ha sido omiso con la
mencionada Ley, en lo que se refiere a los Artículos Transitorios Cuarto,
Quinto y Noveno.

ANTE SUS OMISIONES A LA LEY DE BIENESTAR
ANIMAL, SE EXHORTÓ AL GOBIERNO DEL ESTADO

*Es obligación de la CBA formular los Reglamentos
del Consejo Consultivo y el de la propia Coordinación

COMUN ICADO 18/2023

Como consecuencia de que la Coordinación de Bienestar Animal del
Estado (CBA), no ha formulado, desde hace 243 días, el Reglamento del
Consejo Consultivo Estatal de Bienestar Animal y de que, por tanto, no se  



La necesidad de que se subsane esta omisión, radica en que una de
las facultades del Consejo Consultivo, una vez que se conforme, será
supervisar a los ayuntamientos para que estos realicen su reglamento
de bienestar animal.

Por lo anterior, el OCPA planteó al Secretario de Gobierno del
Estado de Tlaxcala, que exhorte a la Coordinación de Bienestar
Animal, para que formule los Reglamentos del Consejo y el Interno de
la misma CBA.

Conforme a lo que establece el Artículo 21 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, los titulares de las
dependencias de la Administración Pública, formularán, respecto de
los asuntos de su competencia, reglamentos, decretos y acuerdos,
remitiéndolos a la Persona Titular del Ejecutivo, por conducto de la
Secretaría de Gobierno, para su aprobación y publicación
correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

De acuerdo a información proporcionada por la Consejería Jurídica
del Ejecutivo del Estado, el Reglamento del Consejo Consultivo, se
expedirá cuando la Secretaría de Medio Ambiente, a través de la
Coordinación de Bienestar Animal (órgano desconcentrado de esta),
formule y envíe el proyecto correspondiente.
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ha conformado dicho Consejo, desde hace 273 días. De igual
manera, la CBA no ha formulado el Reglamento Interno de la
propia Coordinación, siendo así omisa desde hace 213 días en este
respecto.



CONTACTO PRENSA

Jorge Ignacio Martínez Castro 
Cel. / WhatsApp / Telegram 241 123 4040
observa.animal@gmail.com

Tlaxcala, Tlax., octubre 31, 2023
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Y de acuerdo a información proporcionada por la propia CBA, previo a la
conformación del Consejo Consultivo, debe estar vigente el Reglamento
de este.

En el mismo sentido del escrito dirigido al gobierno estatal, también fue
informada por el Observatorio, la Presidenta de la Junta de Coordinación
y Concertación Política del Congreso del Estado, la Diputada Marcela
González Castillo, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. En contestación al oficio de fecha quince
de septiembre de dos mil veintitrés, con el que la Diputada González
Castillo dio respuesta al escrito que dirigió el OCPA al Congreso, el uno
de agosto de dos mil veintitrés, en el que se planteó a los legisladores, la
necesidad de exhortar a los Ayuntamientos omisos y también al Gobierno
del Estado, para que se subsanen las omisiones a la Ley de Bienestar
Animal.

Anexados, el Observatorio pone a disposición los documentos de los que
se hace mención en este comunicado, así como la información que los
sustenta. Lo cual también se puede consultar a través de la siguiente
dirección web: https://is.gd/0l1pQ8

https://is.gd/0l1pQ8
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Tlaxcala, Tlax., octubre 30, 2023. 

ASUNTO: Planteamiento para exhortar a 
la Coordinación de Bienestar Animal, para 
que formule los Reglamentos de la 
Coordinación de Bienestar Animal y del 
Consejo Consultivo Estatal de Bienestar 
Animal. 

OFICIALIA DE PARTES 
4 copa 

SHmqs023 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

30 O2 

TLAXCALA, TLAX. 
Por medio del presente escrito, a nombre propio y del Observatorio Ciudadano de 

Protección Animal (0CPA), me permito externarle un saludo cordial. Así misrmo, me permito 
hacer entrega de este escrito, que tiene la finalidad de que, por conducto de usted, se exhorte 
a la Coordinación de Bienestar Animal, para que formule el Reglamento Interno de la 

Coordinación de Bienestar Animal y el Reglamento del Consejo Consultivo Estatal de 
Bienestar Animal. 

Conforme a lo que establece el Articulo 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala: "Los titulares de las dependencias de la Administración Pública 
formularán, respecto de los asuntos de su competencia, reglamentos, decretos y acuerdos 
remitiéndolos a la Persona Titular del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Gobierno, 
para su aprobación y publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado". 

La Coordinación de Bienestar Animaly en consecuencia el Gobieno del Estado de 
Tlaxcala, han sido omisos en: 

1) La expedición del Reglamento Interno de la Coordinación de Bienestar Animal. La 
Coordinación de Bienestar Animal ha sido omisa por 213 días, con lo que dispone el 
Articulo Noveno Transitorio de la Ley de Bienestar Animal para el Estado de Tlaxcala: 
"La Coordinación de Bienestar Animal, dentro de los 90 dias siguientes a la publicación 
del presente Decreto, deberá expedir su Reglamento Interno". 

2) La conformaclón del Consejo Consuitlvo Estatal de Blenestar Animal. El Gobierno 
del Estado de Tlaxcala ha sido omiso por 273 dlas, con lo que dispone el Articulo Cuarto 
Transitorio de la mencionada Ley de Bienestar Animal:"Dentro de los 30 días posteriores 
a la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno del Estado conformará el Consejo 
Consultivo Estatal de Bienestar Animal". 

3) La creación del Reglamento del Consejo Consultlvo Estatal de Blenestar Animal. 
Omisión por 243 días, con lo que dispone el Articulo Quinto Transitorio de dicha Ley de 



DESPACHO RE 
OFICIALIA MAYOR,DE GOBIERNO 

Bienestar Animal: "Dentro de los 60 días posteriores a la entrada en vigor de la presente 
ley, el Consejo Consultivo Estatal de Bienestar Animal creará el reglamento para su 
operación y cumplimiento, acorde a la presente Ley". 

30 OCT 2823 

a. De acuerdo a información proporcionada por la Conseería Jurídica del Ejecutivo 
del Estado de Tlaxcala, "la expedición dei Regiamento interior dei Consejo 

Consultivo Estatal de Bienestar Animal, se expedirá cuando la Secretaría del 
Medio Ambiente a través de la Coordinación de Bienestar Animal (órgano 

esconcentrado de está), en términos del artículo 44 de la Ley de Bienestar Animal 
ara el Estado de Tlaxcala, formule y envíe el proyecto correspondiente". Por lo 
ual, anexO Copia simple del oficio C.J. 1345/2023, de fecha siete de septiemtbre 
de dos mil veintitrés, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Consejeria Juridica del Ejecutivo del Estado. 

�E TLAXCALAS 

be acuerdo a información proporcionada por la Coordinación de Bienestar 
SAnimal, "previo a la conformación del Consejo Consultivo Estatal de Bienestar 
Animal debe estar vigente el Reglamento Inteior del mismo", Así lo manifestó, en 

el oficio CBA/SMA195/2023, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, 
signado por la Titular de la Coordinación de Bienestar Animal del Estado, del cual 
anexo copia simple. 

El motivo por el que se solicita su intervención, para exhortar a la Coordinación de 
Bienestar Animal para que formule los mencionados Reglamentos, es para que en cuanto a lo 
que se refiere al Consejo Consultivo Estatal de Bienestar Animal, es necesaria su supervisión 
a los ayuntamientos para que realicen su Reglamento de Bienestar Animal. pues a la fecha solo 

32 lo han publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; mientras que 28 han sido 
omisos por 243 dias, con io que dispone ei Articuio Sexto Transitorio de ia Ley en ia 
materia. Conforme lo establece la Fracción X del Articulo 20 de la mencionada Ley: "Supervisar 
a los Ayuntamientos para que estos realicen su reglamento municipal en materia de bienestar 
animal, a efecto de que éste se encuentre en armonía con las disposiciones contenidas en la 
presente Ley', es una de las facultades del Consejo Consultivo Estatal de Bienestar Animal. Y 
conforme lo establece el Artículo 22 de dicha Ley, "El Consejo Consultivo Estatal de Bienestar 
Animal contará con una secretaría técnica, misma que ocupará la persona titular de la 

Coordinación de Bienestar Animal, la cual tendrá derecho a voz. No a voto, cuya función será 
definida en el Reglamento de la presente Ley". 

Sin más, por el momento, le agradezco su atención al presente escritg 
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Atentamente, 

Jorge lgnacio Martínez Castro 

C. c. p. Lic. Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala 

Observa.Ânimal@gmail.com 

Observatorio Ciudadano de Protección Animal 
Teléfono: 241 123 4040 

C. c. p. Lic. Ramiro Vivanco Chedraui, Oficial Mayor de Gotbierno 

RECIBIDO 
30 OCT 2023 

C. c. p. Dip. Marcela Gonzáiez Castillo, Pdta. de la Junta de Coordinación y Goncertación Poitica 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DESPNCHO DE LA 
GOBERNADORA 

SECRETARA PARTICULAR 

Facebook, Twitter e instagram: @ObservaÅnimal 

Calle Francisco Sarabia 1904-4 Col. San Martín de Porres C.P. 90337 Apizaco, Tlaxcala 
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DIP. MARCELA GONZALE4TALA, TLAX. PRESIDENTA DE LA. 
COORDINACIÓN Y cONCERTACIÓN POLÍTICA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
PRESENTE 

Tlaxcala, Tlax., octubre 30, 2023. 
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ASUNTO: Contestación al oficio con folio 
LXIV/PMA/MGC/013-2023. 

Reglamento y conformación del Consejo Consultivo Estatal de Bienestar Animal. 

CoNGRESO DEL E8TAIN DELAXCALA V LEGISLANJRA 

B 
OFICIALIA DE PARTES, 
eca en 5as ̀n aNoS 

Por medio del presente escrito, a nombre propio y del Observatorio Ciudadano de 
Protección Animal (0CPA), me permito externarle un saludo cordial. Así mismo, me permito 

hacer entrega de este escrito, en contestación a su oficio con folio LXIVIPMA/MGC/013 
2023, de fecha quince de septiembre de dos mil veintitrés, en su carácter de Presidenta de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Junta de Coordinación y 
Concertación Política del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

En relación con la respuesta, que recibieron a la solicitud de información que dirigieron a 
la Coordinación de Bienestar Animal del Estado de Tlaxcala (CBA). En el oficio con folio 
CBA/SMA/202/2023, de fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés, la CB¢ manifiesta en 

el punto V, que no está facultada para supervisar a los ayuntamientos para expedir algún 
ordenamriento legal; en este caso, de lo que dispone el Articulo Sexto Transitorio de la Ley de 
Bienestar Animal para el Estado de Tlaxcala. 

Es precisamente por ese motivo, que en mi escrito de fecha 1 de agosio de dos mil 
veinitrés, que dio origen a la contestación de usted, también se planteó la necesidad de 
exhortar al Gobierno del Estado de Tlaxcala, para la creación del Reglamento del Consejo 

Consultivo Estatal de Bienestar Animal y para la conformación de dicho Conseio, además de la 
expedición del Reglamento Interno de la Coordinación de Bienestar Animal y del Reglamento 
Estatal de la mencionada Ley. 

A razón de lo anterior, dirigí un escrito al Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, 
con copia para usted, con fecha treinta de octubre de dos mil veintitrés, en el que se plantea 
exhortara la Coordinación de Bienestar Animal, para que formule el Reglamento del Consejo 

Consultivo Estatal de Bienestar Animal y el Reglamento Interno de la Coordinación de Bienestar 
Animal. Dado que la omisión con lo que disponen los Artículos Quinto y Noveno Transitorios de 
la Ley de Bienestar Animal, es responsabilidad de la CBA, como establece el Articulo 21 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

El motivo por el que se planteó al Congreso del Estado, la necesidad de exhortar a los 
Ayuntamientos omisos en expedir su Reglamento de Bienestar Animal, es que de junio de 2022 
a julio de 2023, solo 9 municipios expidieron sus reglamentos, en trabajo conjunto con la CBA. 



Hasta el 26 de julio de 2023, eran 24 los ayuntamientos que habían emitido y 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, su respectivo Reglamento en 
materia de bienestar animal. 

Es por ello que en ese mes, julio de 2023, envié solicitudes de información pública, a los 
ayuntamientos que han resultado omisOs, con lo que dispone el Artículo Sexto Transitorio de la 

Ley de Bienestar Animal. Requiriéndoles: 1) Un informe que contenga las razones o motivos 
que "justifiquen" dicha omisión. 2) Fecha en la que en sesión de cabildo se incluiría, en los 
puntos del orden del día, la expedición del reglamernto municipal en materia de bienestar animal; 
fecha en la que se enviará a publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
mencionado reglamento. O fecha en la que se envió a publicar. 3) Informaran si el ayuntamiento 
ya se está coordinando con la Coordinación de Bienestar Animal del Estado, para la expedición 
de su respectivo reglamento y/o para el registro de perros y gatos, En caso de no haberlo hecho, 
informar la fecha en que se solicítará coordinarse para esos fines a la CBA. 

El producto de esa investigación, se lo remiti a usted, en el escrito de fecha cinco 
de septiembre de dos mil veintitrés. 

En linea con la información que proporcionaron los ayuntamientos, en 2 meses, 8 
municipios expidieron su marco reglamentario, llegando así al 27 de septiembre de 2023, a 

la cifra de 32 ayuntamientos con reglamento de bienestar ylo protección animal. 

Por lo anterior, se ratifica la necesidad del exhorto que se planteó al Congreso, misma 
que una vez más se aborda, en esta ocasión, en este escrito. Ya que desde el 28 de septiembre. 
ninguno de los ayuntamientos que aún se encuentran en omisión, ha publicado su respectivo 
reglamento. De igual manera, en consecuencia a la omisión de la Coordinación de Bienestar 
Animal, el Gobiemo del Estado de Tlaxcala, no ha expedido el Reglamento del Consejo 
Consultivo y de la propia CBA. 

Sin más, por el momento, le agradezco su atención al presente escrito. 

C. C. p. Dip. Mónica Sánchez Angulo, 
C. c. p. Dip. Reyna Flor Báez Lozan0, 

C. c. p. Ing. Sergio González Hernández, 

Observa.Animal@gmail.com 

Jorge lgnacio Martínez Castro 
Observatorio Ciudadano de Protección Animal 

Teléfono: 241 123 4040 
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Atentamente, 

Presidenta de la Mesa Directiva 
Presldenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos 
Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Facebook, Twitter e Instagram: @ObservaAnimal 

Calle Francisco Sarabia 1904-4 Col. San Martín de Porres C.P. 90337 Apizaco, Tlaxcala 


